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Asunción, 07 de octubre de2024

NOTA UOC N" 456/2024

Señor
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
Estados Unidos No 961 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000.-
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco de la comun¡cación del Contrato N"
30t2024, siscrito ion la f¡rma TELECEL S.A.E. en el marco de la L\CITACIÓN PÚBL|CA
NACIONAL N' 04/2024 "SERVICIO DE INTERNET PARA EL SNPP'- PLURIANUAL - AD
REFERÉNDUM - lD N'443.689, para su difusión y emisión del Código de Contratación.

Se adjunta a la presente los siguientes documentos:

Contrato N" 3012024.

CDP.

Declaración lurada.

Sin otro particular, le saludo muy atentamente.
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Señor

Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional

Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas (DNCP)

Estados Unidos No 961 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4000.-

Presente:

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento en mi carácter de Encargada de la

UOC - SNPP la justificac¡ón por el cual realizo la Comunicación del Contrato N' 30/2024

EN EI MArCO dE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N" O4I2O24 'SERVICIO DE INTERNET

PARA EL SNPP' - PLURIANUAL - AD REFERENDUM - ID N' 443.689, dUTANIE EI

per¡odo de protestas.

La razón se debe a la necesidad de garanlizar la continuidad del servicio de conectividad,

con la respectiva seguridad ¡nformáttca que asegure que el servicio no se interrumpa y

también cumplir con la recomendación de las buenas prácticas de Gestión de Tl, donde

se recomienda que los servicios de conectividad (lnternet y VPN) sean prestados por

proveedores diferentes, además, se tiene en cuenta las frecuentes caídas de servicio del

proveedor actual, cuyos tiempos de inactividad del servicio son prolongados, y por ende

que no haya acceso a los sistemas varios utilizados por el área administrativa como los de

capacitación utilizados por instructores y alumnos, quedando bajo mi exclus¡va

responsabilidad la Formalización del Contrato antes de los plazos estipulados para la

protesta según lo establecido en las normas legales vigentes.
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